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Asunto: Atención a su petición realizada mediante comunicación identificada con el Radicado CRA 
No.0005947 de 2020.  
 

Cordial saludo, 

 
En atención a su petición identificada con el Radicado CRA No.0005947-2020,  sobre la problemática  
presentada por filtración continua en el  sector ubicado en la calle 2B carrera 1E en el arroyo del barrio Ancla,  
en  jurisdicción del municipio de  Puerto Colombia, se le informa que en cumplimiento de nuestras funciones 
de control y seguimiento ambiental como Autoridad Ambiental del Departamento del Atlántico, hemos 
informado a la empresa TRIPLE A S.A. E.S.P. sobre su petición y se le requirió, implementar  las acciones 
pertinentes y medidas correctivas de esta afectación ambiental, las cuales deberán ser informadas a esta 
Entidad, dentro de un término no mayor a 20 días calendarios, contados a partir del recibo de dicho oficio. 
 
Así mismo, se le informa que  se realizará visita técnica de seguimiento, a la empresa TRIPLE A S.A. E.S.P. 
en la cual se inspeccionará las acciones implementadas por el usuario, advirtiendo que en caso de algún 
tipo de incumplimiento se determinará la pertinencia de imponer y ejecutar a prevención, y sin perjuicio de 
las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas preventivas y las sanciones previstas 
en la Ley 1333 de 2009, en caso de daño ambiental y/o violación a las normas ambientales. 
 
 
Atentamente, 

 

 

 

 
JESÚS LEÓN INSIGNARES  
Director General 
 

Proyectó: Claudia Urbano Maury-Prof.Esp.Coord.CRIA 
Revisó: Javier Restrepo Vieco-Subdirector de Gestión Ambiental  
Aprobó:  Juliette Sleman Chams-Asesora de Dirección      
 
 
 
Anexo: Oficio remisorio del radicado No.0005947-2020 
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